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Pago adelantado.

Píirtccíicié.L
«suum im íM® $ smisitó
S. M. el Bey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.). S. M. la Reina Doña Vio. 
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con 
tinüan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 8.)

GoDierno civil.
El Sr. Vicepresidente de la Comí 

sión provincial, con fecha 31 de di
ciembre último,me dicelo que sigue:

«Examinado el expediente de re
clamaciones sobre la capacidad legal 
de los Concejales elegidos en la 
elección celebrada en Quintanar de 
la Sierra en 14 de noviembre último 
D. Andrés Pascual Rioja y D. Boni
facio Núñez Hernando, formuladas, 
respectivamente, contra el primero 
citado por D. Bonifacio Núñez, Sin- 
foroso Pablo y Tomás Benito, y 
contra el segundo por D. Andrés 
Pascual, Daniel Antón y Robustiano 
Alonso, vecinos y electores de dicho 
pueblo: Resultando que los recla
mantes contra la capacidad legal del 
Concejal electo D. Andrés Pascual 
exponen: que éste se halla incapaci
tado por hallarse comprendido en 
los casos 40 y 6,° del articulo 48 de 
la ley Municipal vigente, por haber 
sido contratista de la nueva casa 
consistorial de la villa; que por más 
que las obras se hayan entregado, 
no están terminadas ni finalizadas 
las cuentas, hallándose pendientes 
de resolución ante la Superioridad 
por haber cobrado indebidamente 

615*02 pesetas por intereses de las 
fianzas que como rematante tenía en 
depósito por dicha contrata; pero se 
ha de tener en cuenta que por más 
que D. Andrés Pascual figuraba como 
contratista, es público y notorio que 
los compañeros que trabajaban en 
las obras entraban á pérdidas y ga
nancias en las mismas y éstos son los 
que le han elevado con sus votos al 
electo Pascual para que desde el pues
to de Concejal, defienda los intere
ses particulares de éstos: Resultando 
que el Concejal electo D. Andrés 
Pascual manifiesta que no tiene ra
zón de ser la reclamación de incapa
cidad formulada contra él, por no ser 
en la actualidad contratista, puesto 
que las obras de la casa consistorial 
fueron terminadas en el mes de sep
tiembre de 1914, entregadas provi
sionalmente en 29 de dicho mes y 
en definitiva el 22 de octubre último, 
según justifica con la certificación 
que acompaña; el no estar liquidadas 
las cuentas origen del contrato, no 
es obstáculo, toda vez que no es cul
pa suya y que ninguna importancia 
tiene por tratarse solamente de una 
formalización de pago, que ha de 
atenerse á la liquidación que se 
practique por el Arquitecto Director 
de las obras y que no se ha hecho 
ya por demora de éste en la presen
tación de la cuenta, aunque le con
viene hacer constar que antes de 
finalizar el mes quedará ultimado; 
que no tiene contienda administra
tiva con el Ayuntamiento, pues que, 
á petición que hizo, la Corporación 
unánimemente acordó abonar el im
porte de los intereses de la fianza que 
tenía constituida y nada le afecta 
que dicho acuerdo se halle en ape
lación ante la Superioridad,por redu
cirse á que ésta resuelva si fuá ó no 

justa y si la Corporación se ha extra
limitado en la resolución, pero en 
nada contiende el que expone por ha
ber percibido lo que fué acordado, y 
se acompaña una certificación expe
dida por el Secretario del Ayunta
miento, visada por el Alcalde, justi
ficativa de haberse recibido definiti
vamente las obras terminadas de la 
casa consistorial: Resultando que los 
reclamantes contra la capacidad le
gal del Concejal electo D. Bonifacio 
Núñez Hernando exponen que éste se 
halla incapacitado por hallarse com
prendido en laReal orden de 16 de di
ciembre de 1895 y sentencia del Tri
bunal Contencioso de 17 de noviem
bre de 1897: Resultande-que D. Bo
nifacio Núñez Hernando, en defensa 
de su derecho, manifiesta que laReal 
orden de 16 de diciembre de 1895 
exceptúa á los retirados, que es el 
caso en que se encuentra, como 
sargento retirado de la Benemérita 
y por tanto con condiciones y capa
cidad para ser Concejal, estando 
además todo lo referente á este par
ticular aclarado en la Real orden de 
mayo de 1889 y por ello viciosa la 
reclamación; que viene figurando en 
el Censo electoral rectificado en el 
año de 1913 hasta la fecha y como 
contribuyente en el pueblo, sin que 
haya tenido otra vecindad que la de 
éste, no estando incapacitado por no 
encontrarse en ninguno de los casos 
del artículo 43 de la ley Municipal 
y no poderse reclamar de las condi
ciones con que figura en las listas 
electorales en los momentos actuales, 
citando en apoyo de ésto varias dis
posiciones: Resultando que de la 
certificación que se acompaña, expe
dida por el Secretario del Ayunta
miento y visada por el Alcalde apa-

I rece que D. Bonifacio Núñez Her

nando fué declarado vecino de Quin- 
tanar de la Sierra el 16 de junio de 
1912 por acuerdo unánime de los 
Concejales de la Corporación muni
cipal: Considerando que no se ha 
justificado por los reclamantes que 
D. Andrés Pascual tenga contrata 
alguna con el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra, toda vez que 
las obras de la casa consistorial que 
él contrató están definitivamente re
cibidas por la Corporación munici
pal en 22 de octubre último y por 
lo tanto en este dia cesó la obliga
ción del contratista con el Ayunta
miento respecto á la ejecución y en
trega de las obras, no quedando 
ligado por este motivo bajo ningún 
concepto con la Corporación muni
cipal: Considerando que tampoco se 
prueba que dicho Concejal electo 
sostenga contienda administrativa 
con el Ayuntamiento, puesto que el 
recurso entablado contra el acuerdo 
de éste de abonarle los intereses de 
la fianza, no ha sido promovido por 
aquél: Considerando que el Concejal 
electo D. Bonifacio Núñez Hernan
do es vecino del pueblo de Quinta
nar de la Sierra desde 1912, figuran
do en las listas del Censo electoral 
municipal del distrito y paga contri
bución por los conceptos de territo
rial é industrial, gozando todos los 
derechos civiles, y que conforme al 
último extremo del artículo 41 de la 
ley Municipal, en su párrafo primero, 
en los pueblos que no excedan de 
400 vecinos serán elegibles todos 
los electores; la Comisión, en sesión 
de esta fecha, acordó declarar con 
capacidad legal para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra á los Conce
jales electos en la última elección 
D. Andrés Pascual Rioja y D. Boni-



facio Núñez Hernando y desestimar 
las reclamaciones formuladas contra 
los mismos».

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891.

Burgos 3 de enero de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 31 de di
ciembre último, me dicelo que sigue: 

«Examinado el expediente general 
de la elección de Concejales verificada 
en Garganchón en 14 de noviembre 
último y el de reclamaciones formu
ladas por el elector D. Laureano Her- 
nandoAyala, contra la capacidad del 
Concejal electo D. Bernabé Ayala 
Alarcia. Resultando: que el reclaman
te manifiesta que no puede legalmen
te desempeñar el cargo de Concejal 
D. Bernabé Ayala Alarcia por cuan
to en el dia de su elección y actual
mente desempeña el de Secretario 
del Ayuntamiento de Garganchón 
para donde ha sido elegido Conce
jal, hallándose incapacitado para su 
ejercicio al tenor del caso 3.° del 
articulo 43 de la ley Municipal, que 
determina que en ningún caso pue
den ser Concejales los que desempe
ñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciado al 
sueldo. Resultando: que los Conce
jales electos exponen que es cierto 
cuanto contiene la reclamación pre
sentada por D. Laureano Hernando 
Ayala. Resultando: que se justifica 
con las certificaciones aportadas é 
informe del Ayuntamiento que don 
Bernabé Ayala Alarcia fué nombra
do en propiedad Secretario del Ayun
tamiento de Garganchón, que se des
empeña en la actualidad. Conside
rando: que conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 21 de octubre 
de 1879 están incapacitados para 
ejercer el cargo de Concejal los que 
al hacerse las elecciones estén per
cibiendo un sueldo de fondos muni
cipales, como empleados del muni
cipio, y ocurriendo al Concejal elec
to D. Bernabé Ayala Alarcia que 
como Secretario del Ayuntamiento 
de Garganchón percibe el sueldo 
anual de 250 pesetas, es visto que 
está incurso en la incapacidad; la 
Comisión, en sesión de ayer, ha acor
dado declarar incapacitado para el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Garganchón al electo D. Bernabé 
Ayala Alarcia, estimando la reclama
ción presentada por el elector don 
Laureano Hernando Ayala.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6 6 del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891.

Burgos 3 de enero de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincia], con fecha 31 de di
ciembre ultimo, me dice lo que sigue: 

«Examinado el expediente gene - 
ral de la elección y el de reclamacio
nes formuladas por los electores don 
Antolín Alonso, Juan Elvira, Félix 
Rey y Silvino de la Fuente contra 
el Concejal electo D. Francisco Oli
veros Elvira respecto á su capacidad 
y de los también electores D. Pedro 
Vildá, Anselmo Rojo, Manuel Elvira 
y Miguel Garcia, contra el Concejal 
electo D. León Elvira y Elvira, en 
las elecciones verificadas en Moncal
villo el 14 de noviembre de 1915. 
Resultando: que los reclamantes 
mencionados expresan que D. Fran
cisco Oliveros Elvira es pensionista 
del Estado, y, en su consecuencia, 
se halla incapacitado para ser Con
cejal, como comprendido en uno de 
los casos del artículo 43 de la ley 
Municipal. Resultando: que los elec
tores reclamantes de la capacidad 
para ser Concejal de D. León Elvira 
Elvira, expresan que éste se halla 
incapacitado para desempeñar dicho 
cargo por tener cuentas pendientes 
con el municipio de Moncalvillo, 
para cuya pretendida justificación 
acompañan una certificación expedí 
da por el Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno de la Al
caldía. Resultando: que D. Francisco 
Oliveros Elvira en su defensa ex
pone: que no se justifica por los re 
clamantes la afirmación gratuita que 
hacen de que él es pensionista del 
Estado, y que aunque tal hecho fue
se cierto, no se halla comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad que señala el artículo 43 de la 
ley Municipal y así lo reconocen los 
reclamantes que solo se atreven á 
decir que se halla comprendido en 
uno de los casos de dicho artículo y 
no fijan cuál, porque no pueden ha
cerlo en atención á que no existe tal 
incapacidad. Resultando: que don 
León Elvira Elvira defendiéndose 
manifiesta que no es cierto cual di
cen los reclamantes, que él desem
peñase el cargo de Depositario de 
los fondos municipales desde l.° de 
enero de 1910 hasta el 25 de ju
lio del mismo año, sino que lo fué 
y desempeñó el cargo por medio de 
remate, según consta en el Archi

vo del Ayuntamiento, desde 18 de 
julio de 1909, al 25 de julio de 
1910, en que aquél terminó, habien
do hecho entrega en el mismo dia 
de terminar al Sr. Alcalde don 
Jenaro Sanz y al Secretario D. Aqui
lino de la Fuente, de todo el cargo y 
data que se le había hecho durante 
el año, asi como de todos los do
cumentos que le fueron entrega
dos, según la costumbre del pueblo, 
al terminar el contrato ó remate he
cho en pública subasta, por lo que 
no tiene incapacidad alguna ni sabe 
que sea deudor del municipio, me
diante estar ignorante y no haberle 
hecho notificación alguna en el es
pacio de cinco años, ni haber re
caído resolución alguna, ni seguido 
procedimiento de apremio contra él. 
Resultando: que de la certificación 
presentada por los reclamantes apa
rece entre otros varios particulares 
que en cuanto á lo que corresponde 
á D. Jenaro Sanz como Alcalde y 
como Depositario D. León Elvira, 
desde l.° de enero de 1910, hasta el 
25 de julio de dicho año en que cesó 
como Depositario, resulta que se in
gresó en depositaría la cantidad de 
3.215*08 pesetas y la de los pagos 
alcanzó la de 3.176*76 pesetas, según 
comprobantes en igual periodo, re
sultando un alcance á favor del mu
nicipio de 48*32 pesetas que obraban 
en poder del Depositario D. León, 
sin que se exprese la fecha de la se
sión en que el acta que aparece cer
tificada se celebró. Considerando: en 
cuanto á la incapacidad de D. Fran
cisco Oliveros Elvira que los recia 
mantes no han justificado el hecho en 
que la fundan de ser pensionista del 
Estado dicho Concejal electo, y que 
aunque la hubiesen probado no es 
causa de incapacidad comprendida 
en ninguno de los casos del art. 43 
de la ley Municipal, por lo que debe 
declararse la capacidad del Sr. Olive
ros para el ejercicio del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Moncalvi
llo. Considerando: por lo que afecta 
á la incapacidad de D. León Elvira 
Elvira que de la certificación aporta
da al expediente de reclamaciones no 
resulta debidamente comprobado que 
éste sea deudor á los fondos muni
cipales de Moncalvillo en la cantidad 
de 48*32 pesetas, y que aun siendo 
esto exacto, ni se le ha notificado la 
declaración de esa responsabilidad y 
menos por tanto que se haya expe
dido apremio contra él por dicha 
presunta deuda, requisito esencial 
que el número 5.° del articulo 43 de 
la ley Municipal fija para que no se 
pueda ser Concejal, por lo que debe 

declararse la capacidad legal del 
Concejal electo D. León Elvira; la 
Comisión, en sesión de hoy, ha acor
dado declarar con capacidad para 
ejercer el cargo de Concejal para el 
que han sido elegidos á los señores 
D. Francisco Oliveros Elvira y don 
León Elvira Elvira y desestimar las 
reclamaciones presentadas.»

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el articulo 6.° del Real de
creto de 24 de marzo de 1891.

Burgos 3 de enero de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 31 de 
diciembre último, me dice lo que 
sigue:

«Examinado el expediente general 
de la elección de Concejales, verifi
cada en Sarracín el 14 de noviembre 
último, y el de reclamaciones formu
ladas por D. Eladio Temiño Rebollo, 
contra la capacidad de D. Maximia
no Fernández Martínez, Concejal 
electo, y por D. Julio Diez Alonso y 
D. Maximiano Fernández, contra la 
capacidad legal de los Concejales 
electos D. Victor Pablos y D. Ju
lián Moral: Resultando que el elec
tor D. Eladio Temiño funda su recla
mación en que D. Maximiano Fer
nández Martínez tiene adquirido con 
el Ayuntamiento de Sarracín un 
compromiso público que es tocar las 
campanas durante el presente año, 
por cuyo servicio percibe cierta can
tidad de los fondos municipales, es
tando por ello comprendido en los 
números 3.° y 4.° del articulo 43 de 
la ley Municipal, reclamando á la 
vez de la capacidad legal del Conce
jal presunto D. Julio Diez Alonso: 
Resultando que D. Maximiano Fer
nández, en su defensa expone: que 
no puede hallarse incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal por 
cumplir el contrato que tenia con el 
Ayuntamiento antes de que pueda 
empezar á ejercer el cargo, puesto 
que terminaba en 31 de diciembre 
actual, mas en 20 de julio último se 
vió obligado á renunciar el cargo de 
campanero, proponiendo para susti
tuirle á su hermano Antonio, renun
cia y sustitución aceptada por el 
Ayuntamiento, según acredita la cer
tificación que acompaña: Resultando 
que en sesión celebrada en 25 de 
julio último por el Ayuntamiento 
de Sarracín se acordó admitir la re
nuncia presentada por D. Maximia
no Fernández del cargo de tocar las 
campanas, nombrando en su sustitu



ción á su hermano Antonio con igual 
cantidad que venia disfrutando su 
antecesor: Resultando que los recla
mantes D. Julio Diez y D. Maximia
no Fernández pretenden se declare 
la incapacidad de los Concejales 
electos D. Julián Moral y D. Victor 
Pablos, por ser deudores al Ayunta
miento como Alcalde y Depositario 
respectivamente que fueron el año 
1910, siguiendo éste ejerciéndole en 
la actualidad y que ambos Conceja
les prestaron al Ayuntamiento cier
ta cantidad, teniendo pendientes de 
aprobación las cuentas municipales 
de los años 1910, 1912, 1913 y 1914: 
Resultando que D. Julián Moral, en 
su defensa expone: que no está inca
pacitado para ejercer el cargo de 
Concejal porque no le ha correspon
dido rendir cuenta alguna ni se le 
ha expedido mandamiento de apre
mio como deudor á los fondos mu
nicipales, y que el préstamo á que 
se refiere el reclamante fué un anti
cipo que lograron los Concejales 
obtener de un vecino del pueblo 
para atender á las necesidades pe
rentorias del Ayuntamiento, y que 
encontrándose pendientes de apro
bación las cuentas municipales de 
1910, 1912, 1913 y 1914, no puede, 
por la razón de no haberse resuelto 
definitivamente, ser declarado sin 
capacidad, conforme con la Real or
den de 6 de agosto de 1888: Resul
tando que D. Victor Pablos Revilla, 
en su defensa expone: que ha sido 
Depositario de fondos municipales 
desde 1910 hasta mayo del año ac
tual, en que fueron depositados en 
la Casa Ayuntamiento, habiendo 
desempeñado el cargo gratuitamen
te y declarado éste concejil y que 
están pendientes de aprobación las 
cuentas municipales correspondien- 
dientes á los años en que ha sido 
Depositario de fondos municipales, 
citando varias Reales órdenes en 
apoyo del derecho que le asiste para 
ser declarado capacitado para ejer
cer el cargo de Concejal: Conside
rando, en cuanto á la reclamación for
mulada contra la capacidad legal de 
D. Maximiano Fernández Martínez, 
que el servicio retribuido por el 
Ayuntamiento por tocar las campa
nas, fué renunciado por aquél en 20 
de julio último, admitida la renun
cia en sesión de 25 del mismo mes y 
encargado con igual retribución don 
Antonio Fernández para la presta
ción del servicio, por lo que no exis
te la incapacidad alegada por el re
clamante, fundada en que estaba de
legado D. Maximiano á tocar las 
campanas durante el corriente año 

por una cantidad que el Ayunta
miento le daba, conforme con la su
basta que á tal efecto se verificó: 
Considerando, en cuanto á la preten
sión relativa á la incapacidad de los 
Concejales electos D. Julián Moral 
y D. Victor Pablos, que no está jus
tificado debidamente que sean deu
dores á los fondos municipales de 
Sarracín, y de ningún modo apare
ce que estén apremiados por tal con
cepto y por consiguiente que tienen 
capacidad para, ejercer el cargo de 
Concejal y que el hecho de haber 
ai tmipado cantidades al Ayunta 
miento es acto laudable que les acre
dita para ejercer el cargo, no para 
incapacitarles; la Comisión, en se
sión de 30 del actual, acuerda decla
rar con capacidad legal para ejercer 
el cargo de Concejales del Ayunta
miento de Sarracín á los elegidos en 
la última elección, D. Maximiano 
Fernández Martínez, D, Julián Mo
ral y D. Victor Pablos, desestiman
do las reclamaciones contra éstos 
interpuestas»,

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real de
creto de 24 de marzo de 1891.

Burgos 3 de enero de 1916. 
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 31 de di
ciembre último, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente de re
clamación interpuesta por D. Nico
lás Munguia y seis electores más de 
Palacios de la Sierra contra la capa
cidad legal del Concejal electo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo don 
Demetrio Maria Condado, y: Resul
tando que expresado Concejal fué 
reelegido en la elección de Conceja
les celebrada en el año de 1913, con
tinuando por esta razón formando 
parte de la Corporación municipal 
de Palacios de la Sierra: Resultando 
que en dicha elección se reclamó de 
la capacidad para ser Concejal de 
citado Demetrio resolviendo el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación con capacidad para ser 
Concejal á repetido señor por virtud 
de Real orden de 2 de febrero de 
1914, tomando posesión del cargo en 
15 de febrero de expresado año, se
gún aparece de la certificación expe
dida en 2 de diciembre corriente por 
el Secretario del Ayuntamiento de 
Palacios de la Sierra y visada por el 
Alcalde: Considerando que de la ex
presada reclamación no puede enten
der la Exorna. Comisión provincial 

que en su momento propio acordó en 
cuanto á. la incapacidad del D. De
metrio lo que estimó oportuno, sin 
que pueda reproducirse tal preten
sión á capricho, utilizando otras elec
ciones en que no ha temado parte 
dicho señor: Considerando que si al
gún Concejal incurriere en incapa
cidad despues de elegido, el Gobier
no podrá ordenar la instrucción del 
expediente especial en depuración de 
tal extremo y será resuelto por el 
Gobernador de la provincia; la Co
misión acuerda que no ha lugar á 
tomar resolución alguna en esta re
clamación, advirliendo al Sr. Alcal
de de Palacios de la Sierra que si 
en lo sucesivo admite y cursa recla
maciones idénticas á la presente, 
será corregido por infracción de las 
disposiciones vigentes.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891.

Burgos 2 de enero de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

Circulareis.
Con esta fecha he concedido auto

rización al Alcalde de Oña para ex
tinguir por medio de la estricni
na los animales dañinos que vienen 
causando daños en aquel término 
municipal.

Lo que he dispuesto hacer publico 
en este periódico oficial, para general 
conocimiento y á fin de evitar posi
bles desgracias.

Burgos 7 de enero oe 1916.
El Gobernador interino,

Leonardo del Saz Orozco.

Según me comunica el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, 
en Madrid no hay trabajo de ningu
na clase, siendo numerosísimos los 
braceros de todos los oficios que ca
recen de ocupación, por lo cual las 
Autoridades han adoptado el acuer
do de que no sean admitidos en las 
obras municipales y en las que el 
Estado promueva en las cercanías de 
Madrid, más que aquellos obreros 
que acrediten la condición indispen
sable, mediante presentación de la 
cédula personal, de ser vecinos de 
aquella Corte.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial, para gene
ral conocimiento, y á fin de que por 
los Alcaldes de esta provincia se 
haga saber por medio de bandos y 
edictos la circular anteriormente 
transcrita, con objeto de que llegue 
á conocimiento de los obreros, para 

que éstos en ningún momento pue
dan alegar ignorancia.

Burgos 7 de enero de 1916.
Ei Gobernador interino,

Leonardo del Saz Orozco.

Minas.
En el expediente de registro mine

ro, para concesión de la mina de 
hierro «Maria Martina», de 12 per
tenencias, número 2.350, sita en tér
mino de Valle de Valdebezana, regis
trada por D. Antonio de Zubero- 
goitia Yudeauste, vecino de Portuga- 
lete, se ha dictado providencia de 
cancelado y fenecido dicho expedien
te, por renuncia del interesado, de
clarando franco y registrable el te
rreno, para el que se admitirán nue
vas solicitudes, dentro de los dos 
dias siguientes’ á los ocho que, se
gún previene el articulo 149 del re
glamento vigente, han de transcu
rrir á este efecto, desde su publica
ción, siendo las horas de oficina en 
que pueden presentarse las solicitu
des, todos los dias laborables de nue
ve á trece.

Burgos 8 de enero de 1916. 
El Gobernador interiio, 

Leonardo del Saz Orozoo.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Continuación de las listas de jura

dos, elegidos por sorteo, que han de 
actuar durante el primer cuatrimes
tre del año 1916.

PARTIDO JDDICIAL DE MIRANDA PE EURO.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

D. Maximino Alonso Arnáiz, de Al- 
table

D. Eustasio Bodegas Rozas, Miranda 
D. Justo Blázquez Gómez, id.
D. Inocente Castrillón Conde, id.
D. Toribio Cillero Arbaizar, id.
D. Jerónimo González Montoya, id. 
D. Angel Madrid Vivanco, id.
D. Telesforo Pascual Diez, id.
D. Hermógenes Lapresa Garoña, id. 
D. Felix Gordejuela Dulanto, id.
D. Anselmo Arce Moriana, Moriana. 
D. Pió Roa Lana, Dordóniz.
D. Domingo Cantera Ortiz Guinicio 
D. Froilan Valencia Durana, Torre. 
D. Felipe Cruz Martínez, Los Corrales 
D. Juan Ibáfiez Ruiz, Pancorvo.
D. Luis Torre Quintana, idem.
D. Ambrosio López Sancho," Santa 

Maria Ribarredonda.
D. Pablo Urruchí Marroquin, Santa 

Gadea del Cid.



D. Pedro Gómez Manzanos, Villa- 
nueva del Conde.

Capacidades.
D. Isidro Morales Ruiz, Añastro.
D. Jerónimo Urruchi Nocedo,Bozco. 
D. Mauricio Angulo Bañares, Encio. 
D. Fermín Eguiluz Aguirre, Mi

randa.
D. Julio Fernández Troconiz, id.
D. Eugenio Calvo Gallarza, id.
D. Felipe Pérez Malavia, Miraveche 
D. Jacinto Hermosiila Sáez, id.
D. Vicente Sáenz Gorostiza, La Pue

bla de Arganzón.
D. Eugenio Juarrero Estavillo, id. 
D. Victoriano Sáez Morquecho, Pan- 

corvo.
D. Julián Urruchi Tubilleja, Santa 

Gadea del Cid.
D. Ambrosio Montoya Urruchi, id. 
D. Fraucisco Busto González, Santa

Maria Ríbarredonda.
D. Simón Medina Fernández, Villa- 

nueva del Conde.
D. Julián Ugarte Peciña, Treviño.

Cabezas de familia.
D. Macario López Viñoz, Burgos.
D. Ciríaco Maestro Garcia, id.
D. Miguel Santa Olalla Alonso, id. 

Capacidades.
D. Antonio Jiménez Rico, Burgos. 
D. Juan Calvo Calvo, id.

Causas que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 3 de abril, 
á las diez de la mañana, seguida con
tra Nicanor Gómez, sobre homicidio; 
otra, para el dia siguiente, seguida 
contra Bernardo Samaniego y otro, 
sobre abusos deshonestos, y otra, pa
ra el dia siguiente, seguida contra 
Ildefonso Diez y otros, sobre fal
sedad.

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

D. Bonifacio Fernández Arce, de 
Burgos.

D. Tomás Garzón Pérez, id.
D. Santos Serna Pérez, id.
D. Felipe Martínez Alvarez, id.
D. Juan Nieto Mañero, Urrez.
D. Lucio Fernández Diez, Gredilla 

la Bolera.
D. Domingo Bárcena Garcia, Ibeas 

de Juarros.
D. Mariano Abad Diez, Villanueva 

Rio Ubierna.
D. Gregorio Martin Antón, Villa- 

gonzalo Pedernales.
D. Vicente Juez Ortega, Arlanzón. 
D. Félix Ariño Pineda, id.
D. León Sáez Montes, Villamiel. de 

la Sierra.
D. José Sedaño Pascual, Villanueva 

Rio Ubierna.
D. Victor Vicente Lázaro, Villasur 

de Herreros.

D. Julián Sáiz Alvarez, Revillarruz. 
D. Juan Barrios Lara. Zalduendo.
D. Martin Conde Pinedo, Urrez.
D. León Puente Velasco, id.
D. Valentín Villalaín Pascual, Gre

dilla la Polera.
D. Felipe Alegre Hernando, Ibeas 

de Juarros.
Capacidades.

D. Manuel Moraza López, Burgos.
D. Juan Calzada Calzada, Villorejo. 
D. Clemente Valdivielso Martínez, 

Tardajos.
D. Valentín Quintanilla Garcia, Vi- 

llavieja.
D. Ruperto Palacios Sáiz, Revilla

rruz.
D. Juan Abad Mansilla, Santibáñez 

Zarzaguda.
D. Luciano Rojo López, Las Rebo- 

lledas.
D. Aniano Izarra Camargo, Arcos.
D. Adaneto López López, Palacios 

de Benaver.
D. Gabino Ubierna Moreno, Celadi- 

11a Sotobrín.
D. Eulogio Rio Marcos, Pedresa de 

Rio de Urbel.
D. Félix Diez Bueno, Mazuelo de 

Muñó.
D. Eugenio Pedrosa Martínez, Las 

Hormazas.
D. Antonio Vallejo Güemes, Ubierna 
D. Pedro Antón Galerón, Vilviestre 

de Muñó.
D. Policarpo Casado Martínez, Vi- 

llagonzalo Pedernales.
Cabezas de familia.

D. Francisco Peña Rosales, Burgos. 
D. Julián Garcia Arnáiz, id.
D. Prudencio Frutos Torres, id.
D. Victoriano Busto Pérez, id.

Capacidades.
D. Francisco Garcia Gutiérrez, Bur

gos.
D. Sebastián Rodrigo Martínez, id.

Causas que habrán de conocer: 
Una señalada para el día 10 de abril 
de 1916, á las diez de la mañana, 
seguida contra Felipe Martinez, so
bre abusos deshonestos; otra para el 
dia siguiente, seguida contra Pablo 
Sáiz, sobre robo, y otra para los dias 
12 y 13 siguientes, seguida contra 
Tomás Martinez y otros, sobre robo.

Lo que se hace publico en el pre
sente Boletín Oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los in
teresados respectivos.

Burgos 28 de diciembre de 1915. 
=E1 Secretario de Gobierno, P. H., 
Pedro Torneo.

Alcaldía de Villamayor de los Montes.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el año 1916, se 

halla de manifiesto al público, con 
el informe del Regidor Sindico y 
acuerdo de la Corporación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Villamayor de los Montes 29 de 
diciembre de 1915.=E1 Alcalde, 
Francisco Gil.
----------------———Mi <i llWlll -------------

Alcaldía de Bozoo.
Según me comunica D. Leopoldo 

Pérez, vecino del pueblo de Ayue- 
las, y cuñado de D. Alvaro Torre 
Ojeda, éste desapareció del pueblo de 
Villanueva Soportilla el dia 23 de 
diciembre último, donde residía hace 
dos años en su casa, sin compañía al
guna, é ignorándose su actual para 
dero, se requiere al público para que 
donde se encuentre ó sea habido lo 
pongan en conocimiento de esta Al
caldía, para satisfacción de su cuña
do que le reclama; las señas son: de 
60 años de edad, y un metro 630 á 
640 milímetros de estatura, color 
bueno, viste pantalón de pana, elás
tico de Bayona, blusa azúl, gorra de 
visera, calzando botas de goma en 
buen uso, lleva las ropas interiores 
marcadas con las iniciales A. T. y va 
provisto de cédula personal de nove
na clase, expedida en esta Alcaldía.

Bozoo 2 de enero de 1916.=E1 
Alcalde, Celestino Oñate.
-------------- nieiiuni • <sa*n ------------------------

Alcaldía de Arroya!.
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el año de 1916, se halla 
expuesto al publico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re 
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Arroyal 5 de enero de 1916.=E1 
Alcalde, Manuel Martinez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Palacios de Riopisuerga.
Quintanilla-Vivar.
Tablada del Rudrón.
Hontoria de Valdearados.

-------------■■ 6 ■■----------------------------------

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Se halla vacante la plaza de Ins

pector de carnes é Higiene pecuaria 
y Sanidad de este distrito, con el 

i haber anual de 245 pesetas ambas, 
i que con 210 que satisface el pueblo 

de Palenzuela como asociado, hacen 
un total de 445 pesetas, y que las 
245 que corresponden á este pueblo 
serán satisfechas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía, durante el plazo de treinta 
dias, á contal' desde el en que se pu
blique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, pues pasado 
dicho término no serán admitidas.

Peral de Arlanza 2 de enero de 
1916,=E1 Alcalde, Florencio Gon
zález.

Alcaldía de Villaoerde del Monte.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal del campo de esta lo
calidad, con el haber anual de 400 
pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, 
recibiendo además 50 céntimos de 
pesetas, por cada denuncia legal que 
diere á la Autoridad competente.

El que desee optar á dicha plaza 
presentará su solicitud al Sr. Alcal
de de esta villa, dentro del plazo de 
quince dias, contados desde la fecha 
de su inserción en este periódico 
oficial, siendo requisito indispensa
ble para obtenerla saber leer y es
cribir.

Villaverde del Monte 27 de di
ciembre de 1915.=E1 Alcalde, En
sebio Santillana.

Alcaldía de Villaquirdn de los 
Infantes.

Se halla vacante la plaza de guar
da municipal jurado de esta villa, do
tada con el haber anual de 500 pe
setas, que percibirá el agraciado des
de el dia en que principie su empleo, 
toda vez que sea durante la primera 
quincena del corriente mes.

Los aspirante-, reunirán las con
diciones prevenidas en el reglanento, 
y presentarán las solicitudes en esta 
Alcaldía, en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Villaquirán de los Infantes 2 de 
enero de 1916.=El Alcalde, Máximo 
Arroyo.

Biiuncíos particulares
Arrendamiento de fincas en Isar.
Se arriendan varias fincas rústicas 

de la propiedad de los herederos de 
D.a Feliciana Inés. Informará de di
chas fincas, D. José Garcia Inés, 
Plaza de Prim, 24, principal, Burgos 
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